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CARTAGENA DED
E

AS
DI
ST
R Alcaldía Mayor de

Cartagena de Indias

Estimado (a): OMAIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ CHAMORRO, su solicitud con el asunto CESION DE

DERECHOS ECONOMICOS CONT 1644 JP, ha sido registrada satisfactoriamente.

Se ha generado el siguiente código de radicado y contraseña:

Código de radicado: EXT-AMC-26-0015842

Contraseña: 61944ed7

Fecha de radicación:9/02/2026 10:42 a. m.

Pulse aquí para hacer seguimiento:

httos://sioob cartagena gov.co/seauimientocorrespondencia



https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?id=um0oVGTGW2NGpeU4mjm1ORmHCmVR8rkOzwJl4whfGZU%3D

Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 23 de enero de 2026

Oficio AMC-OFI-0004639-2026

Doctora
MONICA MANOSALVA GONZALEZ
Tesorera Distrital Cartagena
Alcaldía Mayor de Cartagena DT y C

Asunto: AUTORIZACION DE CESION DE DERECHOS ECONOMICOS DEL CONTRATO No.

1644 de 2026

Cordial Saludo,

Por medio del presente y facultado por el decreto 533 del 2024 expedido por el Alcalde Mayor

de Cartagena, Artículo Noveno numeral 10, se informa que se acepta y autoriza la cesión de

derechos económicos del contrato de prestación de servicios No. 1644 de 2026, celebrado

entre el contratista JORGE MARIO PETRO MOSQUERA con cedula de Ciudadanía No.

78.025.445 a favor de la señora OMAIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ CHAMORRO,

identificada con cedula de ciudadanía No. 64.450.272, radicada con el numero EXT-AMC-26-

0006804 y bajo los términos establecidos en dicha cesión.

Por medio de esta autorización se manifiesta que el valor de la cesión corresponde a

$3.960.000 (tres millones novecientos sesenta mil pesos). El valor de la cesión será pagado

en 5 (Cinco) cuotas mensuales por valor de $ 792.000 cada una.

Lo anterior, a su vez según lo indicado por la supervisión del contrato, de no encontrar ningún

impedimento y ser viable su aceptación, para que se proceda a cancelar a favor del cesionario

las sumas reconocidas por el contrato de conformidad al trámite del pago de la cuenta.

Cordialmente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Anexo. EXT-AMC-26-0006804

RESPONSABLE NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA
Proyectó Liliana Valencia Giraldo Asesor Externo SDP
Revisó Carmen Charry Sampayo Profesional

Universitario SDP
Aprobó (si aplica)

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente.
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Cartagena, 19 de ENERO del 2026 

Set'lores 
SECRETA~IA DE PLANEACION 

• UNIDAD INTERNA DE CONTRA TACION 

ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA 

NM'AltAH 
A\J1'EN'r\ 

Ñ}/\~ 

REFERENCIA: EXHIBICIÓN y NOTIFICACIÓN DE CONTRA TO DE CES ION DE DERECHOS ECONOMICOS DEL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.1644 del afto 2026, CELEBRADO ENTRE JORGE MARIO PETRO 

MOSQUERA Y EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 

'CESION DE DERECHOS ECONOMICOS 

' . 
Entre los suscritos a saber JORGE MARIO PET~O MOSQUERA Mayor de edad, domiciliado en el distrito de 

Cartagena,identificado con·cedula de ciudadanía No 78.025.445 actuando en calidad de CONTRATISTA del 

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DJ: CARTAGENA DE INDIAS, quien en adelante se denominará EL 

CEDENTE y OMAIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ CHAMORRO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

64.450.272 , por otra parte y quien en adelante se denominará EL CESIONARIO, hemos acordado la CESION 

de los derechos sobre la propieda~ de un valor parcial del CONTRA TO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 

1644 del 2026, celebrado entre ELCONTRATISTAy el DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA 

DE INDIAS, contrato cuyo objeto consiste en la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

REALIZAR LAS ACTIVIDADES ENMARCADAS DENTRO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 

FORTALECIMIENTO DEL BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE 

INDIAS. 

El valor de la cesión corresponde a$ 3.960.000 (íRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS). El 

valor de la cesión será pagado en 5 (cinco) cuotas mensuales por valor de 792.000 cada una APLICADO EN 

LA CUOTA NUMERO 1 a la cuota 5 del contrato. 

EL CEDENTE manifiesta que a partir de la fecha el CESIONARIO es el nuevo dueño ~e\ valor cedi~? en \a 

presente y que el valor cedido no se encuentra afectado por embargo y/o cualquier otro tipo de afectac\On, que 

el presente título prestara merito ejecutivo y que además EL CEDENTE se hace responsable por el pago del 

respectivo título en caso de incumplimiento de pago por parte de la Alcaldía de Cartagena. 

La presente CESION se hace con fundamento en los artículos 1959, 1960, 1965 del Código Civil Colombiano, 

como parte de pago de las obligaciones dinerarias contraídas por el CEDENTE con el CESIONARIO. 

En señal de acuerdo las partes suscriben el presente documento en Cartagena - Bolívar, a los 19 

(DIECINUEVE) días del mes de ENERO de 2026 

JORGEQO ETRO MOSQUERA 

ce. No. 78.025.445 

CEDENTE 

Üm~t- Í<aÍ11..~1_ 
OMAIRA DEL CARMEN RODRIG6"iz CHAMORRO 

e.e. No. 64.450.272 
CESIONARIO 
Correo: omalrarodriguez0163@gmail.com 

Cel: 3128026466 
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Q
GENCTIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVAUU ■.· .;.·· 

- • ~1{*cí7Aey 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

---:!~~-1:..~EL CÍRCULO DE CARTAGENA 
J oE.CARt · coo 111,12o . 

9 
.. · !t.GiEJ¡I~ d ero de 

Jif ei.xi.~O'O~artagena De Indias, Departamento de Bolívar, República de Colombia, el veinte ~20) e en eció: 
. d.o~ mil-;V\!U.tp~,s (2026), en la Notarla séptima de cartagena (7) del Circulo de cartagena De Indias, compar 
.:..JOR~~~~O PETRO MOSQUERA, identificado con Cédula de Ciudadanla / NUIP 0078025445 Y declaró que la 

j if'~j j~1Jf arece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

• ~ , EPTIMA • 
1 . • • b56d506576 ~ 

· .86-&C·ARi'AGENA --- ----- Firma autógrafa - - - - - - - - 20101 /2026 12:51 :2~ 
TO SADO , , ,:_1 ),,, d. te coteio 

1 Articulo 18 del Decreto - Ley 019 ae 2012, el compareciente fue ¡ e tífidaé:io me ,an J 

biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biom~a~~ base de datos de la 

Regis~raduría Nacional del Estado Civil. ~ 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relaciOJq.d~¡;r la protección de sus datos 
personales y'las políticas de seguridad de la información establecida~a ~gistraduría Nacional del Estado 

Civil. ~'Y 
Esta Acta se asocia al documento que contiene la siguiente informacI~ CESION DE DERECHOS ECONOMICOS 

G~ -,.deCa,1;, 

' 

~-r-,···-.... ,~ .. ? .. 

tC ~ll 
' I' '-----· ... •' 

MARIO ~~NDO ECHEVERRIA ESQUIVEL 
Notario (7) del Círculo (je ~artagena De Indias , Departamento de Bo\i~ 

Consulte este d~ento en https://notariid.notariasegura.com.q~t 
. Núme~ni~ de Transacción: b56d506576, 20/01/2026 12:56:03 I¡ 'S ¡ , \ 

~ ti :,1,anc --lt't-•.·""'_,,.,. 
,r t "s~•"" 

~ l-;•,~".:0,.; b , .... " . .. ... ••~· 

HOJA PARA USO EXCLUSIVO NOTARIA 7ª DE CARTAGENA 
2025 



~lU tt>. J¿cx:ln';Jld-c)-
~ :.- --~ 

rmand 
. E$~ REPUBLICA DE COLOMBIA E? NOTARIA SEPTIMA DEL CIRCULO DE 

CARTAGENA Da testimonio que la firma que aparece en este documento, presentando an este Despacho, el dia de hoy, guarda similitud a la de: 
OMAIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ CHAMO-C,4450272 
Quien personalmente se presentó ante mi y la registró en fecha anterior, La firma del documento presentado se confronta con la que aparece en el archivo de esta Notarla, no equivale a reconocimiento de firma y contenido y se .hace a solicitud del interesado. 

Cartagena : 2026-01-20 14:40 
\ 1\\11\11\\\\IU\\\\I\\\\\\\\\ \\ 

-1894052530 

' 
(' ,. 

. .. ; .... ,~-J: .• 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141156975895

      6 4 4 5 0 2 7 2 1 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 6 4 4 5 0 2 7 2                     

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0    Chalán 2 3 0

RODRIGUEZ CHAMORRO OMAIRA DEL CARMEN

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0 Sincelejo 0 0 1

CR 17 A # 41 B - 36 CA 36 
omairarodriguez0163@gmail.com

                3 1 2 8 0 2 6 4 6 6                 

0 0 1 0 2 0 2 4 1 0 0 1                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

RODRIGUEZ CHAMORRO OMAIRA DEL CARMEN 

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 20-01-2026 03:04:14PM



Martes, 20 de enero de 2026

A quien le interese

Bancolombia S.A. se permite informar que OMAIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ CHAMORRO
identificado(a) con CC 64450272, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

Cuenta de ahorros 08574851191 2024-11-21 Activo *****

*Importante:*Importante:*Importante:*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.



 

 

 

FECHA DE NACIMIENTO

CHALAN
(SUCRE)

LUGAR DE NACIMIENTO

01-MAR-1963

1.57 O+ F
ESTATURA G.S. RH SEXO

25-NOV-1985 CHALAN

INDICE DERECHО
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIOals e JeSanrez t

REGISTRADOR NACIONAL

CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES

A-2800100-00128857-F-0064450272-20081117 0006217654A 1 7540006368

REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

NUMERO 64.450.272

RODRIGUEZ CHAMORRO

APELLID REPUBLICA DE COLOMB
OMAIRA DEL CARMEN

NOMBRES

SEHBICA DE

UBL

Ca Lodrigu thaenо

FIRMA

REPUBLIC

REPUBLICA
COLOMBIA


